
� 'P� de 1/fMVJlllf 
lt 

"Año del Bicentenilrio, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de 

las heroicas batallas de Jw1ín y Ayacuclw" •T"'r'· ,.,,,,.,. 

,x,\.'.o:l

{tr·�-- " 
"¿; \ 

� 1 
\ AD l. ' 

_ .. ·;,,�: .. �Ji,:,,._.-: ... �-· ?1-\\\(�td,t Cj,.·. 

(!{��j 
/. •ií-6��-

\ 
:\ 

_2,.-l. 

• 

�
¡ 

i 

4, ��!':.��7-��'., 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 075-2024-MPV 
Yungay, 20 de.febrero de 2024. 

ViSiüS: 
El Informe NºD124-2024-MPY /06.44, de fecha 13 de febrero de 2024, de la Unidad de Logística y Adquisiciones de 

la Municipalidad Provincial de Yungay, el Informe Nº 01□2-2024-MPY/GAF/06.40, de fecha 14 de febrero de 2024, de la 
Gerencia de Administración y Finanzas de la Provincial de Yungay, y el Informe Legal N°058-2024-MPY /05.20, de fecha 20 
de febrero de 2024; 

CONSIDERANDO: 

íluR lr1 Munir:inr1lidr1d Prnvinr:ir1I dP. Yunnr1v P.� un ñrnr1nn dP. rinhiP.rnn nromotor de.) de.sarrollo lor.,f r.on
,- J W I' W l 

personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. Goza de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con la Constitución Política del Perú y la Ley 
Ory'ilnitB dB MunitiµcliJcnk;:;; 

Uue, el Artículo 43° del Decreto Supremo Nº 344-2Dl8-EF, que el Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, menciona que: 

"Artículo 43. Órgano a cargo del procedimiento de selección 
43.1. El órgano a cargo de los procedimientos de selección se encarga de la preparación, conducción y realización 

del procedimiento de selección hasta su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité 
de selección o del órgano encargad□ de las contrataciones. 

4.31. Par.a La liciiac;ión Pública el Concurso Público y IB SelEr:ción d.e L1Jnsultnres Individuales. La Entidarl designB 
un comité de selección para cada procedimiento. El órgano encargad□ de las contrataciones tiene a su cargo la Subasta 
Inversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada, la Comparación de Precios y la Contratación Directa. En la Subasta Inversa 
Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de selección o un comité de selección 
permanente, cuando lo considere necesario. Numeral modificad□ por el Decreto Supremo Nº 168-2020-EF. (el subrayado es 
·- __ .L ___ , /.1"] I"] 1 -- --!.. ________ - ---- ·- j_ , __ _______ J: ... ·--. .l-- J_ --'---=-'=-- --·- --··----.1.-- . ..l-- ------ -----·--·--·- , __ J _________ .L __ 11ui::::;tru¡. 'tu.u. Lu::; uryc11u::; e i.;cryu ut:: 1u::; µrni.;i::u11111t::11Lu::; ut:: ::;i::1i::i.;i.;1u11 ::;u11 i.;u111µt::tt::11Lt::::; µere µrt::µcrcr 1u::; uui.;w11t::11Lu::; 
del procedimiento de selección, así como para adoptar las decisiones y realizar todo acto necesario pare el desarrollo del 
procedimiento hasta su culminación. sin que puedan alterar, cambiar o modificar la información del expediente de 
contratación. 

Uue, el artículo 44° del Decreto Supremo Nº 344-2Dl8-EF, establece lo siguiente: "Articulo 44. Designación, 
suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de selección 

44.1. El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano 
P.nr:r1rQr1dn dP. la� r:nntrr1tr1r:innP.� dP. lr1 Fntidr1d y rnr In mP.nns unn (ll tiP.nP. r:nnnr:imiP.ntn tP.r:nir:n P.n P.I nhjP.tn dP. lr1 
contratación. (el resaltado es nuestro). 

44.2. T ratánd□se de los procedimientos de selección para la contratación de ejecución de obras, consultoría en
yt::1 Jt::T'Bl y t;UJ 1::;ultnría ¡fu iTIIT'fili; UE ílTSLIBS (3) mii::111uru::; [jút:Tlil"I l ldl ¡ '  µETtE ¡fuj t;UJ 11ité TIB SBIBLÜui T, ¡:mr·m lllt::IIU::;, iTIIB (2)
cuentan con 

44.3. Para la conformación del comité de selección permanente solo es exigible que uno de sus integrantes sea 
representante del órgano encargado de las contrataciones. conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo 
previsto en el artículo 217. (el resaltado es nuestro). 

44.4. Cuando la Entidad no cuente con especialistas con conocimiento técnico en el objeto de la contratación, 
puede contratar expertos independientes □ gestionar el apoyo de expertos de otras Entidades a fin de que integren el comité 
de selección. 

44.5. El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución, designa por escrito a 
los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del 
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presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada 
miembro titular y su suplente. La designación es notificada par la Entidad a cada uno de las miembros. 

44.6. El órgano encargad□ de las contrataciones entrega al presidente del comité de selección el expediente de 
contratación aprobado, para que dicho comité se instale y elabore los documantos da! pr□cadimiento de selección y raalica 
la convocatoria. 

44.7. Los integrantes suplentes sala actúan ante la ausencia de las titulares. En dicha casa, la Entidad evalúa el 
motiva de la ausencia del titular a efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere, sin que ella impida la participación 
del suplente. 

44.8. Las integrantes del comité de selección sala pueden ser removidas par casa fortuita a fuerza mayar, par 
cese en el servicia, conflicto de intereses u otra situación justificada, mediante documenta debidamente motivada. En el 
misma documenta puede designarse al nueva integrante. 44.B. Las integrantes del comité de selección na pueden renunciar 
al carga encomendad□, salva conflicto de intereses. En este casa, la renuncia se presenta par escrita detallando las razones 
que sustentan el conflicto de intereses. Incurre en responsabilidad el servidor que temeraria a maliciosamente alega un 
conflicto de intereses inexistente con la finalidad de sustraerse del cumplimiento de sus obligaciones". 

□ue, can Informe Nº 124-2024-MPY /06.44, de fecha 13 de febrero de 2024, la Unidad de Logística y Adquisiciones
de la Municipalidad Provincial de Yungay, solicita designación del comité de selección, quien se encargue de la preparación, 
conducción y realización del procedimiento de selección para la "CONTRATACIÓN □E SERVICIOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE 
DE MÓDULOS PREFABRICADOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL YUNGAY-OISTRIT□ DE YUNGAY- PROVINCIA DE 
YUNGAY-ANCASH". 

□ue, con Informe Nº 
□ 102-2024-MPY /GAF/06.40, de fecha 14 de febrera de 2024, la Gerencia de Administración

y Finanzas, solicita la designación del comité de selección para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE
DE MÓDULOS PREFABRICADOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL YUNGAY-DISTRIT□ DE YUNGAY-PR□VINCIA DE
YUNGAY-ANCASH", recomendando la conformación de los funcionarios/profesionales de la siguiente manera: comité con
los siguientes:

Nº INTEGRANTES DEL COMITÉ PARA LA SELECCll'.IN CARGIJ 
□I lnq. Giralda Roldan Seqund□ Alberto -Gerente de Infraestructura y Desarrollo local PRESIDENTE 
□2 Lic. Herrera Mend□za Le□nci□ Marcos -Jefe de la Unidad de Logística y Adquisiciones MIEMBRO 
03 lng. Paulina Jaramill□ David Raúl- Jefe de la División de Obras y Mantenimiento MIEMBRO 
04 lng. l□li Fiares Cristian Alex -Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental PRESIDENTE SUPLENTE 
05 Lic. Chávez Mesías Enrique Silverio- Especialista en Contrataciones del Estada MIEMBRO SUPLENTE 
06 lnq. Guerrero Tamariz Javier Andrés -Jefe de la División de Estudios MIEMBRO SUPLENTE 

□ue, con Proveído S/N de fecha 16 de febrero de 2024, la Gerencia Municipal solicita Opinión Legal referente a la
Aprobación de Conformación del Comité de Selección. 

Uue, mediante Informe Legal Nº□SB-2024-MPY /05.20, de fecha 20 de febrero de 2024, suscrito por la Gerente 
de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Yungay, el cual emite la siguiente opinión: 

✓ Uue, en mérito a lo estipulada en el numeral 1.8 del artículo IV, sabre el Principio de la buena fe
procedimental, de la ley Nº 'll444, Ley de Procedimiento Administrativo General, esta Oficina presume
que las áreas responsables han cumplido con lo estipulad□ en los numerales 44.1 y 44.2 del artículo 44°

del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado al momento de conformar el Comité propuesto,
por ende corresponde que mediante acto resolutivo se APRUEBE LA CONFORMACIÓN □EL COMITÉ DE
SELECCIÓN, para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE DESMONTAJE Y MONTAJE DE MÓDULOS
PREFABRICADOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UGEL YUNGAY-DISTRITD DE YUNGAY
PR□VINCIA DE YUNGAY-ANCASH, siendo la propuesta siguiente;
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Nº INTEGRANTES DEL COMITÉ PARA LA SELECCIÓN CARGO 
DI lng. Giralda Roldan Segundo Alberto -Gerente de Infraestructura y Desarrollo local PRESIDENTE 
□2 Lic. Herrera Mend□za le□nci□ Marcos -Jefe de la Unidad de Logística v Adouisici□nes MIEMBRO
03 lnc¡. Paulina Jaramill□ David Raúl- Jefe de ia División de Obras y Mantenimiento MIEMBRO 
04 lng. L□li Flores Cr1stiaii Alex -Ger-eiite de Desarrnll□ foo¡¡ómic□ y Ambiemal PRESIDENTE SUPLENTE 
05 Lic. Chávez Mesías Enrique Silveri□- Especialista en Contrataciones del Estado MIEMBRO SUPLENTE 
06 lng. Guerrero Tamariz Javier Andrés -Jefe de la División de Estudios MIEMBRO SUPLENTE 

Estando a las consideraciones antes expuestas y de acuerdo a la facultad conferida en el párrafo tercero del 
Artículo 39º de la ley Nº 'll972 - ley Orgánica de Municipalidades, y conforme a la delegación de facultades mediante
Resolución de Alcaldía Nº Dl4-2024-MPY, de fecha 09 de enero del 2024, en Materia de Contrataciones del Estado, en el 
numeral 22; 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. -C□NF□RMAR EL C□MITÉ DE SELECCIÓN. para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE DESMONTAJE 
Y MONTAJE DE MÓDULOS PREFABRICADOS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA UBEL YUNBAY-DISTRITD DE 
YUNBAY-PROVINCIA DE YUNBAY-ANCASH. siendo los siguientes miembros: 

Nº INTEGRANTES DEL C□MITÉ PARA LA SELECCIÓN CARGO 
DI lnq. Giralda Roldan Seqund□ Alberto -Gerente de Infraestructura y Desarrollo local PRESIDENTE 
02 Lic. Herrera Mend□za Le□nci□ Marcos -Jefe de la Unidad de Logística y Adquisiciones MIEMBRO 
03 lmi. Paulina Jaramill□ David Raúl- Jefe de la División de Obras v Mantenimiento MIEMBRO 
04 lnc¡. l□li Flores Cristian Alex -Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental PRESIDENTE SUPLENTE 
05 Lic. Chávez Mesías Enrique Silveri□- Especialista en Contrataciones del Estado MIEMBRO SUPLENTE 
06 lng. Guerrero Tamariz Javier Andrés -Jefe de la División de Estudios MIEMBRO SUPLENTE 

ARTÍCULO SEGUNDO. -DISPONER el fiel cumplimisnto ds la presenta Rssolución bajo responsabilidad a la Gersncia de 
Administración y Finanzas. GE!rBncia dE! PlanE!amient□ y PrBsupuE!st□ y a !a Unidad dB logística y Adquisici□nE!s de la 
Municipalidad Provincial de Yungay. 
ARTÍCULO TERCER□ . - NOTIFICAR a la Gerencias y Unidades Orgánicas correspondientes de la Municipalidad Provincial de 
Yungay para su conocimiento y demás fines. 
ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER, a la Unidad de Estadística y Sistemas, la publicación de la presente resolución en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Yungay (www.muniyungay.gob.pe), 

EER/Abg. !THC 

REGÍSTRESE, C□MUNf!lUESE, CÚMPLASE Y !RCHfYESE.PY 

OOMUIOCIPAL 

Ecor� Luis Ko
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